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A  : Sr. Congresista Alejandro Aguinaga Recuenco 
   Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores 
 
De  : Srta. ROSELLI AMURUZ DULANTO 
   Congresista de la República 
 
Asunto : Informe de viaje de Representación a la 20° Asamblea 

Plenaria de ParlAmericas y 8° Encuentro de la Red de 
Parlamento Abierto, realizado del 08 al 10 de mayo de 2024, 
en la ciudad de Asunción – Paraguay 

 
Fecha  :  02 de abril de 2024 
 

 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y hacerle llegar el  Informe de 
viaje de Representación a la 20° Asamblea Plenaria de ParlAmericas y 8° Encuentro 
de la Red de Parlamento Abierto, realizado del 08 al 10 de mayo de 2024, en la ciudad 
de Asunción - Paraguay. 
 
 
1. ANTECEDENTES 

 
En 1999, la Resolución 1673/99 de la Asamblea General de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) dispuso la creación de un foro parlamentario de los 
Estados miembros del Sistema Interamericano. 
 
Acogiendo ese llamado, los días 29 y 30 de marzo de 2000, los presidentes de las 
Comisiones de Relaciones Exteriores de los Congresos o Parlamentos nacionales 
de los Estados miembros de la OEA celebraron una reunión en la OEA en 
Washington D.C. en la que acordaron establecer el Foro Interparlamentario de las 
Américas (FIPA). 
 
FIPA, que posteriormente cambió su nombre por el de ParlAmericas, celebró su 
reunión inaugural en Ottawa, Canadá, los días 7 y 9 de marzo de 2001. Fue 
reconocida oficialmente en la III Cumbre de las Américas celebrada ese año en la 
ciudad de Québec, Canadá, donde recibió un mandato específico en el Plan de 
Acción de la Cumbre de las Américas de la Ciudad de Québec para servir como 
un mecanismo hemisférico para la cooperación parlamentaria y el intercambio de 
experiencias y buenas prácticas legislativas. 
 
ParlAmericas es la organización interparlamentaria que congrega a las legislaturas 
nacionales de los 35 países del hemisferio occidental. 
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ParlAmericas tiene como misión el compromiso a mejorar y reforzar los procesos 
democráticos nacionales y hemisféricos, aportando un foro de liderazgo que 
canalice el debate continuo sobre cuestiones clave que constituyen una 
preocupación común en todo el continente americano. 
 

Por lo que en su visión ParlAmericas ejercerá una influencia significativa en el 
diálogo hemisférico de las principales problemáticas comunes planteadas por las 
instituciones parlamentarias y sus miembros. También será un modelo a seguir en 
el intercambio de mejores prácticas para servir mejor al pueblo de las Américas. 

Se compone de las legislaturas nacionales de los 35 estados independientes de las 

Américas. Con el fin de observar un equilibrio en la representación regional, el 

hemisferio se ha dividido en las siguientes cuatro sub-regiones: Norte, Centro, 

Sudamérica y el Caribe. 

Es una institución dirigida por parlamentarios, para parlamentarios. Está gobernada 

por un Consejo compuesto por miembros ejecutivos y representantes 

subregionales designados por los parlamentos nacionales de Norteamérica, 

Centroamérica, Sudamérica y el Caribe. 

El Consejo cuenta con una representación ex oficio de la Secretaría Internacional 

de ParlAmericas, de la o el presidente inmediatamente anterior, del parlamento 

anfitrión de la próxima Asamblea Plenaria, del Consejo de la Corporación de la 

organización, así como de un representante de la Secretaría General de la 

Organización de Estados Americanos. 

Durante más de 20 años, ParlAmericas, en cumplimiento de su mandato, ha 

convocado a parlamentarios de las Américas y el Caribe para promover el diálogo 

político cooperativo y el intercambio de buenas prácticas legislativas en torno a una 

variedad de asuntos de importancia hemisférica. En ParlAmericas, las y los 

legisladores han encontrado un espacio idóneo para la diplomacia parlamentaria 

como herramienta para intercambiar conocimientos, construir consensos políticos 

y fortalecer los procesos de toma de decisiones parlamentarias. 

De manera complementaria y para responder a algunas de las principales 

prioridades temáticas identificadas por nuestra membresía, ParlAmericas ha 

establecido tres comisiones temáticas a manera de redes parlamentarias: la Red 

Parlamentaria para la Igualdad de Género (RPIG), la Red de Parlamento Abierto 

(RPA), y la Red Parlamentaria de Cambio Climático y Sostenibilidad (RPCCS). 

SOBRE EL PROGRAMA DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Su función es lograr la igualdad de género es fundamental para fortalecer la 

gobernabilidad democrática, los derechos humanos y el desarrollo sostenible. Este 

hecho se constata en los numerosos acuerdos internacionales. 
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La región de las Américas y el Caribe es considerada líder mundial en la igualdad 

de género, con vibrantes y masivos movimientos sociales, avances en la 

representación de las mujeres en los parlamentos nacionales, y marcos legislativos 

integrales que abordan la violencia de género. Sin embargo, como en el resto del 

mundo, las barreras sistémicas y algunas normas sociales nocivas continúan 

perjudicando a las mujeres y a otros grupos marginados en esta región. 

Los parlamentarios desempeñan un papel fundamental en la promoción del 

progreso hacia la igualdad de género. A través de sus funciones y plataformas 

legislativas, las y los parlamentarios pueden contribuir de forma significativa a este 

proceso reformando leyes discriminatorias, fortaleciendo los programas de 

protección social, abogando por mecanismos de presupuesto y supervisión con 

perspectiva de género, y asegurando que el trabajo en pro de la igualdad de género 

cuente con los recursos adecuados y esté informado por las necesidades y 

perspectivas de las mujeres. Los parlamentos en sí también deben ser receptivos 

a cuestiones de género en sus operaciones y culturas internas para así crear 

ambientes propicios para el cambio. 

ParlAmericas apoya los esfuerzos parlamentarios para impulsar acciones 

legislativas con perspectiva de género. Como parte de nuestro programa de 

igualdad de género, propiciamos espacios de trabajo inclusivos que fomenten el 

intercambio entre pares de mejores prácticas y proporcionen recursos 

especializados, así como apoyo para fortalecer estos esfuerzos. En estrecha 

colaboración con socios de la sociedad civil, nuestro programa para la igualdad de 

género también promueve el liderazgo político de las mujeres, incluyendo el 

empoderamiento de la próxima generación de mujeres lideresas. Nuestro trabajo 

es informado por un análisis interseccional que tiene en cuenta los diversos 

sistemas de discriminación y privilegio que se superponen con las relaciones de 

género. 

PARLAMENTO ABIERTO 

La confianza de la ciudadanía en las instituciones democráticas es fundamental 
para el funcionamiento de la democracia y la eficacia de la gobernanza. Varios 
estudios de opinión, entre ellos el Proyecto de Opinión Pública de América Latina 
de la Universidad de Vanderbilt (LAPOP-Vanderbilt University;), Latinobarometro y 
el Índice de Percepción de la Corrupción publicado por la Organización 
Transparencia Internacional (Transparency International Corruption Perception 
Index), evidencian tendencias de disminución en los niveles de confianza de la 
ciudadanía en los poderes públicos, incluyendo a los parlamentos.  

La ciudadanía está exigiendo más transparencia por parte de las instituciones 
gubernamentales, más participación cívica y mecanismos para una mayor 
transparencia, receptividad, rendición de cuentas y eficacia. La comunidad 
internacional también reconoce que existe una vinculación intrínseca entre las 
estructuras de gobernanza inclusivas y nuestra capacidad para lograr el desarrollo 
sostenible.  
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Con el fin de fortalecer nuestras instituciones democráticas, restaurar la confianza 
de la ciudadanía y reforzar nuestra capacidad para lograr el desarrollo sostenible, 
los parlamentos deben liderar con el ejemplo y hacer partícipe a la ciudadanía en 
los procesos legislativos. Los parlamentos también tienen un papel fundamental 
que desempeñar en la promoción de gobiernos abiertos a través de procesos de 
elaboración de leyes, supervisión, presupuestación y concientización. Esto requiere 
que las y los parlamentarios profundicen y amplíen sus conocimientos sobre esta 
temática e intercambien experiencias con sus pares para desarrollar soluciones 
efectivas. 

ParlAmericas apoya la apertura parlamentaria a través de programas de innovación, 
diálogos y alianzas gestionadas para las y los parlamentarios de las Américas y el 
Caribe con el fin de promover los más altos compromisos políticos para avanzar en 
la labor legislativa hacia la apertura parlamentaria en el hemisferio. De esta forma, 
proporcionamos a las y los parlamentarios fuentes de conocimiento sobre 
transparencia y acceso a la información, rendición de cuentas, participación 
ciudadana, ética y probidad en el trabajo parlamentario. También gestionamos 
espacios de diálogo directo entre pares, organizaciones de la sociedad civil, 
especialistas locales e internacionales y otras partes interesadas para así fortalecer 
la gobernabilidad democrática en las Américas y el Caribe. 

CAMBIO CLIMÁTICO 

El cambio climático constituye uno de los desafíos globales más apremiantes de 
este siglo. En el 2015, la comunidad internacional llegó a un acuerdo histórico en 
relación a la problemática del cambio climático en la Conferencia de las Partes 
COP21 en París.  

El acuerdo establece un nuevo enfoque en los esfuerzos globales destinados a 
mantener el incremento de la temperatura del planeta muy por debajo de los 2°C y 
a fortalecer las capacidades nacionales para adaptarse a los impactos del cambio 
climático. 

Para lograr estos ambiciosos objetivos, todos los actores sociales deben cumplir 
funciones complementarias y alcanzar avances concretos en sus países. Los 
parlamentos ejercen funciones que son exclusivas de la institución parlamentaria y 
pueden desempeñar un papel fundamental para acelerar el progreso hacia la tarea 
de combatir el cambio climático a nivel nacional mediante procesos de elaboración 
de leyes, supervisión, presupuestación y concientización. Esto requiere que los 
parlamentarios profundicen y amplíen sus conocimientos técnicos sobre esta 
temática. 

ParlAmericas apoya la acción climática parlamentaria a través de programas de 
innovación, diálogos y alianzas gestionadas para las y los parlamentarios de las 
Américas y el Caribe con el fin de promover los más altos compromisos políticos 
para avanzar en la labor legislativa hacia la mitigación y adaptación al cambio 
climático en el hemisferio.  
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Como parte del programa de cambio climático, se ha proporcionado a los 
parlamentarios fuentes de conocimiento informadas por investigaciones sobre el 
cambio climático basadas en la evidencia, y metodologías de aprendizaje 
fundamentadas en el trabajo de campo y el contexto. Se ha gestionado espacios 
de diálogo directo entre pares, especialistas locales e internacionales y las 
principales partes interesadas para avanzar en las Contribuciones Determinadas a 
Nivel Nacional (NDCs, por sus siglas en inglés), la Agenda de desarrollo sostenible 
y la adopción del Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres en 
América Latina y el Caribe. 

    Desarrollo Del Evento  

El evento en la ciudad de Asunción, Paraguay, se desarrolló con la finalidad que 
los parlamentarios de diferentes países analicen el estado de la democracia junto 
a representantes de organizaciones internacionales, de la sociedad civil, y de la 
academia de la juventud. Asimismo, intercambiar experiencias e ideas respecto del 
rol crítico que desempeñan los parlamentos en el fomento de democracias activas, 
la promoción de los derechos humanos, el mantenimiento de la paz, la construcción 
de concensos, la promoción de políticas inclusivas, y la búsqueda de la justicia 
social.       

En ese sentido, del 8 al 10 de mayo en la Ciudad de Asunción – Paraguay se 
desarrolló la 20° Asamblea Plenaria de ParlAmericas y 8° Encuentro de la Red de 
Parlamento Abierto, “Construyendo alianzas para fortalecer la democracia y 
promover los derechos humanos” bajo la siguiente agenda: 
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2. PRIMER DÍA DE SESIONES  
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Sobre Derechos humanos y democracia: retos y oportunidades para el futuro 
 
En este espacio se abordó sobre los principales desafíos a futuro en materia de 
democracia y derechos humanos, considerando el rol de los parlamentos y sus 
oportunidades de acción para la consolidación democrática, así como los desafíos 
hacia el futuro Lo que ha permitido un valioso intercambio de experiencias y 
conocimientos respecto de que está sucediendo en los parlamentos de las Américas 
y el Caribe, además de identificar desafíos y oportunidades para el futuro y fortalecer 
la democracia, la protección y promoción de los Derechos Humanos.  
 
Sobre mecanismos parlamentarios para la efectiva promoción y protección de 
los derechos humanos 
 
Dentro del sistema democrático de los países participantes del evento los parlamentos 
respectivos cumplen un labro fundamental en la promoción y protección de los 
derechos humanos, los parlamentarios manifestaron las acciones realizadas por sus 
parlamentos en favor de los derechos humanos, así como situaciones y experiencias 
que les permitieron accionar favorablemente 
 
 
 
Sobre Parlamento en acción – abordando los desafíos actuales vinculados a la 
democracia y derechos humanos 
 
En este espacio se desarrollaron diferentes mesas de trabajo agrupados por un 
número determinado de parlamentarios. 
 
En esa línea, me delegaron la función de presidir una mesa de trabajo en la que 
abordamos el tema “la pluralidad política y representación efectiva” juntamente con 
parlamentarios de Argentina, Uruguay, Costa rica, Paraguay y Chile. Concluyendo que 
es necesario una reforma al sistema electoral incorporando mayor espacio de 
participación para mujeres y jóvenes. Asimismo, buscar la paridad de género donde 
se establezca el 50% de mujeres y lo propio en caso de los hombres. 
 
 
Imagen muestra agenda de mesa de trabajo 
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Las conclusiones de la mesa de trabajo que me correspondió presidir fueron 
explicadas al pleno de ParlAmericas, además de anunciarles el retorno de la 
bicameralidad del parlamento peruano, lo que fue bien recibido por los parlamentarios 
asistentes al evento   
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3. SEGUNDO DÍA DE SESIONES 
 
Sin dejar a nadie atrás: participación democrática e inclusiva 
  
En este espacio se tuvo la participaron de representantes de la sociedad civil. 
 
En este punto el coordinador ejecutivo de proyectos, centro de información y recursos 
para el desarrollo de Paraguay, Francisco Samaniego, (sociedad civil) manifestó que 
en el parlamento de su país se ha presentado un Proyecto de Ley mediante el cual se 
pretende que los organismos de la sociedad civil deben rendir cuentas, esta situación 
evidentemente acarrearía en abuso de derecho por parte del estado paraguayo. 
   
Por su parte la representante de Costa Rica, diputada Sonia Rojas, manifestó que es 
la primera mujer nativa que obtuvo una curul en la Asamblea de su país, dando a 
conocer lo difícil que ha sido para los pueblos indígenas obtener una curul en la 
representación política pues siendo la primera representante nativa su labor es la de 
impulsar la integración de mujeres y comunidades nativas dentro de la política de su 
país.  
 
En este espacio también se tuvo la participación de Renee Atwell, fundadora y 
directora ejecutiva, Girls of Impact, Trinidad y Tobago, (sociedad civil) quien manifestó 
la importancia de la participación de los jóvenes en la política. También comento 
respecto de brindar oportunidades a las mujeres jóvenes de grupos indígenas, dado 
que desde su organización viene apoyando a las mujeres y busca espacios que 
apoyen el desarrollo sobre todo a mujeres que viven en lugares marginales u olvidados 
por el Estado. 
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El representante de El Salvador, señaló que en su país se fortaleció la democracia 
toda vez que impulsaron reforma electoral con la finalidad que los salvadoreños que 
residen fuera de su país tengan acceso al voto y así puedan elegir a sus 
representantes en el parlamento y la presidencia de su país, además, incrementó la 
cantidad de electores ello se muestra en las últimas elecciones realizadas en dicho 
país.   
 
Luego del intercambio de experiencias y acciones realizadas en los países 
participantes, se realizó la presentación de un libro infantil que pretende inculcar en 
los niños la defensa, cuidado y protección del medio ambiente. 
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Sobre pluralismo mediático, acceso a la información y sus efectos en los 
procesos democráticos  
 
La vicepresidenta del senado de Bahamas, Julie Lashell Adderley, fue la moderadora 
de este conversatorio que tuvo como panelistas a Ernesto Fernández Polcuch, director 
de la Oficina Regional de UNESCO en Montevideo y representante de la UNESCO en 
Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay, y, Lorena Zapata, directora periodística, 
Esfera Pública de Argentina. 
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Los panelistas especialistas expusieron sobre la importancia de la comunicación 
parlamentaria y el acceso de información pública que los parlamentos deben instaurar 
con fines de impulsar parlamentos transparentes.    
 
Por su parte la representante de México, manifestó que el presidente de su país, si 
bien realiza declaraciones sobre temas que vienen ocurriendo en su país todos los 
días, por las mañanas, esto lo haría únicamente frente a periodistas que son afines al 
gobierno, en caso de prensa opositores del gobierno simplemente no tienen acceso.    
 
Sobre presentación de avances de compromisos y acciones de parlamento 
abierto 
 
Representantes de países presentes en el evento, informaron ante el pleno de 
ParlAmericas los avances en materia de parlamento abierto    
 

 
      
4. TERCER DÍA DE SESIONES  
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El tercer día del evento tocamos un tema muy importante, sobre la diplomacia 
parlamentaria y los instrumentos hemisféricos para el fortalecimiento democrático y la 
protección de derechos humanos, este tema tuvo como moderadora a la presidenta 
del senado de Belice, y como panelistas al diputado chileno Blado Milosevick, María 
Celina Conte, directora, secretaria de Cumbres de las Americas, Organización de 
Estados Americanos y Jimena Arias Feijóo, oficial de asuntos sociales de la  de la 
secretaria de la Comisión Económica para América Latina y El Caribe - Cepal. 
 

 
 
Los parlamentos juegan un rol crucial en socializar los compromisos internacionales 
para fortalecer la democracia y promover los derechos humanos, como parlamentaria 
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también incorporamos acuerdos internacionales y nacionales donde promovemos 
reformas legales a nivel doméstico y aseguramos que los fondos públicos se asignen 
de la mejor manera más efectiva posible. 
 
También, los parlamentos intentan proteger y promover los derechos humanos de 
toda la población y particularmente de los grupos más vulnerables no dejando a nadie 
de un lado. 
 
También los parlamentos buscan cumplimiento de las normas internacionales para 
reducir las brechas entre el compromiso hecho por el gobierno y el cumplimiento de 
estos acuerdos, asimismo, tenemos la oportunidad de promover colaboración 
multilaterales para enfrentar desafíos comunes especialmente aquellos que 
trascienden las fronteras a la diplomacia parlamentarias. 
 
Al ejercer la diplomacia parlamentaria, los parlamentarios alineamos la función 
legislativa permitiendo tener influencia en decisiones internacionales que tendrán 
impacto en el bienestar de nuevas prácticas para beneficio de la población. Esto nos 
permite tener influencia en decisiones internacionales que tendrán impacto.  
 

 
 
La sesión se enmarcó en tres objetivos claves: 
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1. El rol de la diplomacia parlamentaria para fortalecer la democracia y proteger y 
promover los derechos humanos en las Américas y el Caribe, evaluando acciones 
para sobreponerse a desafíos y aumentar la acción 
 
2. Compartir experiencias en el rol de la diplomacia parlamentaria para garantizar 
cumplimiento con los compromisos adoptados según los instrumentos internacionales. 
 
3. Explorar estrategias para colaboración interinstitucional entre parlamentos y 
mecanismos regionales para la promoción de la democracia y derechos humanos            
 
En el desarrollo en este último día, resulta importante resaltar la participación del 
diputado chileno, quien compartió como su país empezó a participar en parlamento 
abierto que hoy por hoy se encuentran en estado abierto, siendo que el proceso que 
afronta Chile. 
 
Chile adoptó en parlamento abierto que viendo los índices internacionales en donde 
veían que su país se encontraba en posiciones no muy favorables, lo que realizaban 
de manera conjunta las instituciones relacionadas a un determinado sector se 
proponían a mejorar los índices y en cada ocasión que hubiera en contra del 
parlamento chileno, es decir cuando existía algún tipo de escándalo en contra del 
congreso, era el momento exacto para avanzar decididamente. Practica que se debe 
adoptar en nuestro parlamento. 
 
En tanto diversos países participantes del evento dieron a conocer sus experiencias y 
trabajos que vienen desarrollando en favor de los derechos humanos. 
 
Un aspecto importante para nuestro Congreso es que se realizó la elección de los 
cargos vacantes de representantes subregionales en el Consejo de ParlAmericas, en 
la que el parlamento peruano fue elegido, por lo que el Congreso peruano pasa a ser 
miembro del Consejo de ParlAmericas    
 
En ese sentido, alrededor de 50 parlamentarios de 20 países de América Latina y el 
Caribe adoptamos una declaración en defensa de la democracia y los derechos 
humanos en el marco de la 20ª Asamblea Plenaria de ParlAmericas y 8° Encuentro 
de la Red de Parlamento Abierto. Encuentro que fue organizado por ParlAmericas y 
la Cámara de Senadores del Congreso de la Republica de Paraguay. 
 
La declaración, es resultado de los diálogos y mesas de trabajo desarrollados durante 
el evento resaltando el compromiso que tienen los congresistas participantes con la 
democracia, los derechos humanos, la igualdad de género y el Estado de Derecho. 
Asimismo, la declaración que adjuntamos al presente informe contiene los 
compromisos para la actuación parlamentaria frente a los desafíos que enfrentan la 
democracia y los derechos humanos y revindica el rol de los parlamentarios con el fin 
de salvaguarda de los principios democráticos y en la promoción del dialogo político 
cooperativo, la construcción de consensos, la resolución pacífica de las diferencias, y 
el mantenimiento de la paz y la seguridad.  
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5. CONCLUSIONES Y COMPROMISOS  
 
Como resultado del evento se tiene la declaración con las siguientes conclusiones 
y compromisos: 
 
CONCLUSIONES: 
 
1. Que la democracia, como sistema de gobierno fundado en el derecho de todas 
las personas a participar en igualdad de condiciones en los asuntos públicos, es el 
mejor modelo para garantizar un marco de libertades bajo el cual las sociedades 
puedan alcanzar la paz, la prosperidad, la igualdad, el desarrollo sostenible y la 
seguridad, tal como lo establecen instrumentos y acuerdos internacionales como 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Carta Democrática 
Interamericana, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y el Plan de Acción 
Interamericano sobre Gobernabilidad Democrática. 
 
2. Que la democracia se fundamenta en una serie de principios y características 
inherentes como la celebración periódica de elecciones libres y justas; la 
separación de los poderes del Estado; un sistema de pesos y contrapesos; la 
existencia de un Estado de derecho; la transición pacífica del poder; la existencia 
de medios de comunicación independientes; la voluntad de proteger y promover 
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los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso a mecanismos de 
participación ciudadana, entre otras. 
 
3. Que los espacios multilaterales son esenciales para fortalecer y revitalizar 
nuestras democracias, mantener la paz, salvaguardar los derechos humanos y 
responder de manera concertada a desafíos de carácter transnacional. 
 
4. Que la construcción, defensa y fortalecimiento de sociedades democráticas es 
un proceso permanente que exige la participación amplia e inclusiva de todos los 
actores sociales bajo un clima de convivencia pacífica en el que se fomente el 
diálogo constructivo entre las personas, sus organizaciones y las autoridades 
públicas. 
 
5. Que problemas como la profundización de la pobreza y la desigualdad; el 
empeoramiento de la seguridad humana; la vulneración de los derechos; la erosión 
del Estado de derecho; los abusos de poder; las afectaciones al espacio cívico; la 
existencia de corrupción a gran escala; la intensificación de los conflictos armados; 
el fortalecimiento de redes criminales transnacionales; la difusión de campañas 
masivas de desinformación y propaganda computacional, entre otros fenómenos, 
vienen minando la confianza ciudadana en la democracia y en sus instituciones. 
 
6. Que, en el entramado institucional de una democracia, el parlamento 
desempeña un papel fundamental e insustituible en la salvaguarda de los 
principios democráticos, la defensa del Estado de derecho, la representación de 
los intereses de la ciudadanía y la protección de los derechos humanos. 
 
7. Que en una democracia la separación de poderes y el sistema de pesos y 
contrapesos institucionales es esencial y que, en ese contexto, el rol de los 
parlamentos en el control político, la fiscalización y la rendición de cuentas de las 
acciones del Poder Ejecutivo es vital para exigir y garantizar que el ejercicio del 
poder y la gestión gubernamental se desarrollen de manera transparente y de 
conformidad con la ley. 
 
8. Que los derechos humanos son universales, inalienables, indivisibles e 
inherentes a la dignidad de todas las personas sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, género, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional, 
étnico, o social, orientación sexual, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición. 
 
9. Que, como lo han documentado organismos multilaterales y organizaciones de 
la sociedad civil, las y los defensores de derechos humanos y medioambientales 
enfrentan situaciones alarmantes de inseguridad y peligro en el hemisferio. 
 
10. Que la participación sustantiva de la ciudadanía en los asuntos públicos y en 
los procesos de toma de decisiones a través de mecanismos diversos e inclusivos 
es un derecho y una condición indispensable para el pleno y efectivo ejercicio de 
la democracia. 
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11. Que a pesar de que la igualdad de todas las personas es un principio intrínseco 
de la democracia, las mujeres siguen estando subrepresentadas en el gobierno y 
en otras posiciones de influencia; y que garantizar su participación plena y en 
condiciones de igualdad y libre de violencia en los asuntos público es esencial para 
lograr la igualdad de género, el desarrollo sostenible, la paz y la buena gobernanza. 
 
12. Que el modelo de parlamento abierto ofrece herramientas para construir, de 
manera conjunta con la ciudadanía y sus organizaciones, democracias más 
sólidas, inclusivas y participativas mediante el fortalecimiento de la transparencia 
y el acceso a la información pública, la promoción de la participación ciudadana, el 
robustecimiento de mecanismos de rendición de cuentas, y el fomento a la ética y 
la probidad en el quehacer legislativo. 
 
13. Que los derechos a la libertad de expresión, opinión, reunión, asociación y a la 
protesta pacífica para manifestar ideas, visiones o valores de disenso, oposición, 
denuncia o reivindicación son fundamentales para la existencia y consolidación de 
sociedades democráticas y plurales. 
 
14. Que la democracia prospera cuando hay un ecosistema de medios de 
comunicación libres, independientes, diversos e inclusivos en el que puedan 
operar sin censura, acoso o represalias. 
 
15. Que la digitalización, la inteligencia artificial y otras innovaciones tecnológicas, 
al tiempo que han demostrado un potencial significativo para fomentar el bienestar 
social y la prosperidad económica inclusiva y sostenible, también presentan 
desafíos y riesgos considerables para la gobernanza democrática, la convivencia 
pacífica, la reducción de las brechas socioeconómicas existentes, y los derechos 
a la protección de datos personales y a la privacidad. 
 
16. Que, ante la necesidad de responder de manera concertada a problemáticas 
comunes de carácter transnacional, el multilateralismo, la integración regional, y la 
promoción de los derechos humanos y la democracia en las relaciones 
internacionales cobran mayor importancia y exigen una participación cada vez más 
activa de los parlamentos en los asuntos internacionales.  
 
COMPROMISOS 
 
1. Salvaguardar de manera inequívoca a través de nuestro trabajo legislativo la 
democracia, los derechos humanos, la igualdad de género y el Estado de derechos 
guiados por nuestras convicciones fundadas en el diálogo político cooperativo, la 
construcción de consensos, la resolución pacífica de las diferencias, y el 
mantenimiento de la paz y la seguridad. 
 
2. Redoblar acciones de control político para asegurar que nuestros Estados 
cumplan con las obligaciones en materia de derechos humanos contraídas tanto 
en instrumentos internacionales como en la legislación nacional. 
 
3. Hacer causa común frente a los crecientes desafíos que enfrentan la democracia 
y los derechos humanos en todo el mundo; rechazando los autoritarismos, la 
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corrupción y los intentos por socavar el Estado de derecho, y participando en el 
diálogo político cooperativo e inclusivo. 
 
4. Refrendar la visión y los principios consagrados en la Carta Democrática 
Interamericana como fundamento de la cultura democrática de las Américas y el 
Caribe. 
 
5. Participar activamente a través de ParlAmericas en los diferentes espacios 
multilaterales del Sistema Interamericano para, ejerciendo la diplomacia 
parlamentaria, influir en el modo en que las decisiones internacionales impactan 
en el bienestar de la ciudadanía, intercambiar buenas prácticas legislativas para 
concertar acciones que aborden problemáticas comunes, y coadyuvar en la 
construcción de consensos bajo principios democráticos compartidos. 
 
6. Trabajar de manera colaborativa a través de ParlAmericas, y en nuestros 
respectivos contextos nacionales, para responder de manera coordinada a los 
desafíos transnacionales que enfrentan la democracia y el Estado de derecho, 
incluyendo la persistencia de la corrupción y las desigualdades, los impactos de la 
desinformación digital y la propaganda computacional, el escalamiento de 
conflictos regionales, el fortalecimiento del crimen organizado y la irrupción de 
tendencias políticas autoritarias. 
 
7. Fortalecer y actualizar las leyes electorales y de partidos políticos bajo principios 
de imparcialidad, neutralidad, inclusión, representación, transparencia e igualdad 
tomando como referencia las recomendaciones emitidas por misiones de 
observación electoral y organizaciones de la sociedad civil. 
 
8. Desarrollar reformas legales en materia de derechos políticos de las mujeres 
que promuevan la paridad e incluyan disposiciones para el financiamiento de 
candidaturas de mujeres; y fortalecer el control político al cumplimiento de las 
normativas existentes para asegurar la participación política de las mujeres en 
condiciones de igualdad y sin violencia. 
 
9. Fortalecer y ampliar el espacio cívico y los mecanismos de participación 
ciudadana, particularmente en el quehacer parlamentario, de manera que los 
procesos de toma de decisiones incorporen las visiones y aportes de la ciudadanía 
especialmente de grupos poblacionales históricamente marginados de los asuntos 
públicos como las mujeres, las juventudes, los pueblos indígenas, las personas 
afrodescendientes, las personas con discapacidad, las personas mayores, entre 
otros. 
 
10. Fortalecer el reconocimiento y la protección de defensores de derechos 
humanos y medioambientales, y sus organizaciones, de conformidad con 
instrumentos internacionales y regionales como la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Defensores de Derechos Humanos y el Acuerdo de Escazú. 
 
11. Fomentar y proteger la libertad de prensa y la libertad de expresión para que 
periodistas, activistas, trabajadores de medios de comunicación en general y 
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organizaciones de la sociedad civil puedan desempeñar su trabajo sin temor a la 
censura, el acoso y las represalias. 
 
12. Fortalecer legislación, y hacer control político al cumplimiento de legislación 
existente, para garantizar el derecho para acceder de manera oportuna a la 
información pública, y asegurar la divulgación proactiva de información 
gubernamental y parlamentaria relevante para la rendición de cuentas de las 
autoridades públicas. 
 
13. Seguir trabajando para prevenir y combatir la corrupción en todas sus formas 
propiciando mecanismos e instancias de cooperación internacional e incorporando 
a nuestros marcos normativos las recomendaciones y compromisos consignados 
en instrumentos internacionales como el Compromiso de Lima sobre 
Gobernabilidad Democrática frente a la Corrupción, la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
y la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 
 
14. Trabajar a través de instancias como la Bancada Digital de la Red de 
Parlamento Abierto de ParlAmericas para convocar a actores estatales y no 
estatales para promover modelos de gobernanza digital que protejan los derechos 
humanos y la democracia, fomenten el desarrollo sostenible y promuevan la 
inclusión y la cohesión social. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

ROSSELLI AMURUZ DULANTO 
Congresista de la República 

 
Adj.: Programa Final del Evento 
C.C.: Oficialía Mayor 

RAD-CR/JD/Alicia 

RU: 1525590 
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